
efíxnera ilusián de areer que está en nuestra rnano
el procurarnos una didha cumplicla en ia tierra;
pero tampoco convenimos con los que poseídos de
uLrla specie de iatalismo, o desalentados en el
<amino del progreso humano, no ven un más allá
posihle fuera dél círculo en que virven, porqu.e
apagada en su corazón ia {Iuminosa antorcha de
1a esperanza, solo distinguen oscuridad y sonjjbras
en el porvrenir.

El Supturno Hacedor al crear al hornbre, sembró
de abrojos el carnino de su vida, pero también con
su infi!nita pr.evisión le •dio en recoxnpenia poder
bastante .para dominar sobre todos los seres cr.ea-
dos, razón y aptitud para que con ellas pudiera
preservarse de mudhos mal.es.

Por esto, si al mejoramiento de la condición
hurnana, si para aicanzar los bienes que l•a razón
y la ecperinncia nos muestran ser asequiLáes,
wemos oporxerse obstáculos, atl parecer insupera-
bies, no desmayemos, que en los ocultos arcanos
&e la rnarcha de la humanidad, ha habitdo siempre
un poder inivisible que ia• 1!ia irnpelido poderosa-
xrtente al curn>limiento del bien.

.a lógica inflexible de ios tieinpos así nos lo

JOSE GÜFiLL Y MERCADER

(Pu,blicado en «EL ECO DEL CENTRO DE LECTURA»,

de 8 de eirero de 1860.)

Diputación Provincial de Tarragona

Convocatoria de Vl Beca

«Manuel de MontoIiu»
La Vl Beca «MANUEL DE MONTO-

LJU», estabiecida por la Excma. Diputación
Proz.incid de Tarragona, en niernoria del
que /ue ilustre filólogo y literato, Vice-
presidente-Director del Instituto de Estudios
Tarraconenses «Ranzón Berenguer IV», don
Manuel de Montoliu y de Togores, se regird
por las siguientes

BL&SES

1.—La Beca estó dotada con cincuenta mil pe-
setas con cargo a os presupuestos ordinarios de
la Diputación.

por objeto reaiizar, en el plazo mé-
xirno de un año, un trabajo •de investigación refe-
rido a alguna de las m•aterias siguientes, en las
que tanta gloria alcanzara el maestro en cuyo
honor se creó la Beca: Filología, Crítica Literaria
y Literatura.

3.—Los trahajos que se realicen habrán de

tener una extensión mínirna de icien cuartillas de
ias del tanao choiandjés», escritas a méquiLna y
a doLáe espacio por una sola cara, debiendo ser
inéditos y escritos necesariamente en casteliano
o icatailán.

4.—iPodrén optar a 1a Beca únicarnente quienes
poseyeren el título de Liceciado en Filosofía y
Lietras, expedido en Facu1!•ad Unirversitaria espa-
ñola y tarnbién quienes sienjdo de cua]quier otra
naturaiieza o pa.ís estuvieren en posesión de gra-
duación académica o universittaria, similar.

5.—Cuanrtos •aspiren a diciha Beca deberán soii-
citarlo me&iante instancia dirigida al ilmo. señor
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de
Tarragona, uniendo a •esta solicitud:

a) Original del título académico que posean,
xertificación acadjém.ioa oficiai o copia notaríal de
dioho títuio.

b) «Curricu1urn vitae» visado por autoridad
universitaria o académica que lo garantice.

c) Tema cIe ia investigación o trabajo a desa-
rrdllar, guión o esquema del mismo, referencia
exacta y completa de los documentos, archivos y
bibliotecas, nacion•aies o extxanjeras, que pretenda
utilizar, m•ediantte conpuisa directa, comprorne-
tiéndose fornaLmente a reaiizar totalmente e1 tra-
bajo en dl piazo de un año contad desde la fecha
de la con•cesi6n oficial de ia Beoa.

soli.citudes, con la docuxnentación anea,
se presentarán en esta Diputación Provincia1, Ne-
gociado cle Educaición, Deportes y Turismo en un
plazo que finaizará el día 28 de marzo de 1967.

7.—iLa Excma. Dilmlación Provjncja.1 podré
exigir del Beoario la designación de un Director
de Estadios, que neoesariamente ha d•e ser una
personaIidad de reconocida competencia en las rna-
terias de la Beca, cuyas cixcunstancias, títuio y
resiclencia deberá comunínar el Becario a la Cor-
poración, acompañando escrito de1 desiguado en
e1 que •se comprorneta a dirigir los estadios dol
Becario con entera sujeción a los plazos y condi-
ciones contenidas en Ias presentes Bases.

De esta medida quedan exceptuados totaimente
los académicos, colaboradores del Consejo Superior
de In•ves•tigacion•es Cientificas y catodráticos o pro-
fesores de Centros ofi•ciales designados por oposi-
ción. La Corporación Provincial se reserva tam-
hién .el deredho de exceptuar de d•esign.ación de
direictores de •estudios a los beoarios que por su
íhistoria profesional considerase oportuno deben
quedar exentos.

8.—iA los efectos de discemir méritos de los
aspirantes y el•evar propuesta a ia Corporación de
concesión &e la Beoa a persona determinada, se
establecerá un Jurado compuesto por el Ilmo. seftor



Presidente de la Diputación o persona en quien
delegue; el señor DiputadoPresiic1ente de la Co-
misión de Educación, ei seflor Vicepresidente del
Instituio de Estudios Tarraconenes «Raimón Be-
renguer liV» y un naiembro de dicho Instituto que
aiotuará de Secaetario.

9.—La Excma. Diputación Provincial, recibida
Ia propuesta del Jurado y recabados cuantos datos
y asesoramieintos reputase con-venientes, dará a
conocer la adjudicación de la Beca el 18 de mayo
de cada año, aniversario del fallecimiento de
don Manuei de Montoliu.

iO.—A1 año siguiente de la adjudicación, pre-
cisaimente ei 18 de mayo y en acto académico so-
lemne, el beneficiario de la Beca deberá dar lec-
tura de su traibajo o a un resumen del mismo,
haciendo entrega del texto completo a la Corpora-
ción Provinciail.

i 1.—E1 importe de esta Beca será satisfeeho en
los plazos y proporciones siguientes:

Un veinte por ciento, o sea, 10.000 pesetas, en
el moxnento de su adjudicación.

Un cincuenta por ciento, o sea, 26.00() pesetas,
en l. de octubre siguiesate, previa demostración
ante quien indicare la Presidencia die esta Corpo-
ración, de ios trabajos rea1izados y mardia de los
mismos.

F.1 treinta por cieinto restante, o sea 15.000 pese-
tas, en el momento de hacer .entrega del trabajo
completo en la forma en que se indica en el apar-
tado décimo.

«En caso de que eI becario hubiera de despla-
zarse por residir fuera de Tarragona, con motio

dei otorgamiento de lia Beoa, serón de su cargo
los gastos que su desplazamiento imiplicare. Si su
estancia excediera de 48 horas, y ello fuesie debido
a atenciones cle la Corporación Provincial, sería
ésta quien sufragara los gastos de estancia duran-
te el período qu.e exoediera de las mencionadas
48 horas».

12.—En cuai1quier momesato, la Corporaciósi
Pxovinciall, previos los debidos asesoramientos y a
propuesta de la Comisión de Educación, Deportes
y Iurismo, podirá cancelar o anuiar la Beca con-
odida si Ia couducta del Becario así lo aconsejaoe.

13.—Asiimismo la Corporación Provincial podrá
deciarar desierta la Beca si no hubiera solicitantee
de suficiente solrvencia. En este caso, el importe
de la Beca servirá para crear una segunda Beca
en la convocatoria siguiente.

14.—E1 Becario vendrá obiigado a entregar a la
Excma. Diputación Provincial dos ejemipares me.

-canografiados de su trabajo, uno de los cuales
pasaré a engrosar el depósito deá legado Manuel
de Montoliu». E1 trabajo realizado pasará a ser
propiedad de la Excma. Diputación Provincia1, que
se resexwa el deredho de publicarlo si lo estima
conveniente. No obstaniie, pasado un plazo de tres
años sin que la Corporación ios haya publicado,
los deredhos de propiadad inteleotual y de publi-
cación revertirén al Becario.

15.—Cuantas dudas pudieran surgir de la in-
terpretación y aplicación de las presentes Bases,
serán resueltas por la Presiciencia de la Corpo-
ración.

Tarragoua, diciembre de 1966.

ACTIVIDADES DEL CENTRO

Sección de Música

Festividad de Sta. Cecilia
Con motivo de esta festividad, los alumnos de

1a Academia de Música dieron un recital en sus
respectivos instrumentos el dia 22 del corriente
mes de noviembre ante un selecto público, que
11enó por completo la sala de conciertos.

Los alumnos de la Academia de danza lo bicie-
ron al siguiente dia, 23, en el suntuoSo salón de
actos, por reunir mejores condiiciones para desrple-
gar a todo viento esta actiividad cultural tan sim-
pética.

También aqui se volcó materialmente el público.

Feiicitamos cordialmente a las directoras de
arnbas Academias, proifesorado y a cuantos inter-

vinieron de una manera directa para alcanzar el
éxito apetecido de antamano, que se confirmó en
dic.has dos actuaciones.

E1 producto de su renta ha sido aplicado a la
a.dquisición del importante iibro, en dos tomos,
«Historia de la Premsa Cataiana».

Sección Excursionista
Excurstons realltzades

Novembre
Dia 6.—Alcover-Fosat Fresca-Molí Nou-Mas de

Monravà-Les Virtuts-Mas de Tinet-Mas del Joan
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